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Agenda cooperativa para 
defender el planeta 

ARIeL GuARCo1 

Resumen

La presente es una síntesis del documento “Agenda cooperativa para 
defender el planeta”, documento Nº 3 de la Serie Principios Cooperati-
vos en Acción, preparada como documento de debate para la V Cumbre 
Cooperativa. En la misma, se revisan los principales puntos que debería 
tener la agenda del movimiento cooperativo de cara a contribuir con la 
sostenibilidad ambiental del planeta.

Resumo

Agenda cooperativa para a defesa do planeta.

O presente é uma síntese do documento “Agenda Cooperativa para a De-
fesa do Planeta”, documento N. º 3 da Série Princípios Cooperativos em 
Ação, elaborado como documento de debate para a V Cúpula Cooperati-
va. Nele se faz a revisão dos principais pontos que deveria incluir a Agenda 
do Movimento Cooperativo para a contribuição da sustentabilidade am-
biental do planeta.

Abstract

Co-operative agenda to defend the planet

This is a summary of “Co-operative agenda to defend the planet,” Docu-
ment No. 3 of the series Co-operative Principles in Action, drawn up as a 
debate document for the V Co-operative Summit. In this document, a revi-
sion is made of the main aspects that the co-operative movement agenda 
should contain in order to contribute to the environmental sustainability 
of the planet. 

1 Presidente de la Confederación Cooperativa de la República Argentina (COOPERAR). 
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vinculada a las necesidades de sus asociados 
y de las comunidades donde están insertas. 
Allí se juega el poder y la posibilidad de de-
sarrollo sostenible.

Nuestra principal innovación es el modelo em-
presario cooperativo, cuya lógica se sustenta 
en la democracia y la solidaridad, y que por lo 
tanto resulta alternativo al modelo que generó 
la degradación ambiental y la desigualdad. 

La historia del cooperativismo es parte de la 
historia de la innovación social, desde los tra-
bajadores de la primera cooperativa de con-
sumo en Rochdale, que inventaron un sistema 
alternativo de distribución minorista al servicio 
de los trabajadores, hasta las nuevas cooperati-
vas de producción de software, que cuestionan 
el modelo de la concentración informática a 
partir de redes de programadores donde soft-
ware libre y democracia se potencian a favor de 
la innovación y la inclusión social.

Desde las primeras cajas de crédito en Alema-
nia, que mostraron cómo se podían crear sis-
temas de financiamiento a favor del desarrollo 
local y no de la especulación, hasta los servicios 
de Nplay de las cooperativas de servicios públi-
cos en Argentina, que cuestionan el modelo de 
control territorial de la distribución de conteni-
dos centralmente producidos por los grandes 
jugadores de la comunicación, procurando la 
democratización en el acceso a los servicios, la 
integración territorial y la producción de conte-
nidos propios con sentido local y regional. 

Todos estos son ejemplos de innovaciones 
respecto a la forma en que producimos y 
consumimos bienes y servicios, y que han 
implicado resultados concretos en términos 
de calidad de vida de los asociados y de las 
comunidades donde se impulsan. 

Por ello, cuando en el marco de la IV Cumbre de 
las Américas debatíamos la contribución de las 

¿Es	 realista	esperar	que	quien	se	obsesiona	
por el máximo beneficio se detenga a pensar 
en los efectos ambientales que dejará a las 
próximas generaciones?2

La profundidad de la crisis ambiental no está 
en debate pese a la prédica de grupos inte-
resados que relativizan tanto su magnitud 
como la responsabilidad de la humanidad 
en su génesis. 

Frente a ello, los Estados se han comprometido 
a la protección del planeta contra la degrada-
ción, planteando tres líneas de acción: consu-
mo y producción sostenible, gestión sostenible 
de sus recursos naturales y medidas urgentes 
para hacer frente al cambio climático.

Debemos reflexionar sobre cómo construir, a 
partir de estas líneas de acción, una agenda 
cooperativa para defender el planeta.

1. APORTES HACIA COnSUMO y PRODUCCIón 
SOSTEnIBLES
En el documento de Naciones Unidas se pone 
el eje en la importancia de la innovación para 
avanzar hacia modalidades de producción y 
consumo	más	sostenibles.	¿Pero	qué	signifi-
ca innovar en las modalidades de producción 
y consumo? 

A partir de la reflexión crítica sobre su pro-
pia práctica, los distintos sectores del coo-
perativismo podrán estar en condiciones de 
llevar sus demandas al sistema de innova-
ción de cada país. 

La ecuación es sencilla: o las cooperativas se 
resignan a una posición pasiva frente a la in-
novación tecnológica liderada por el capital 
concentrado, o procuran ser protagonistas 
en la construcción de una agenda de I&D 
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Son dos desafíos que van juntos: tener un 
comportamiento ambientalmente soste-
nible como empresas y formar parte de un 
movimiento comprometido con la transfor-
mación social para el desarrollo sostenible. 5

2. gESTIón SOSTEnIBLE DE LOS RECURSOS: 
TRES EjES PARA EL COOPERATIVISMO
Por historia y experiencia, hay tres ejes don-
de las cooperativas pueden hacer un aporte 
sustantivo en la gestión sostenible de los 
recursos: agua, energía y residuos sólidos 
urbanos. 

2.1. AgUA y COOPERATIVAS: En LA EnCRUCIjADA En-
TRE LO gLOBAL y LO LOCAL

En un reciente estudio del Banco Mundial,6 se 
afirma que, debido a los efectos combinados 
del crecimiento de la población, el aumento 
de los ingresos y la expansión de las ciudades, 
la demanda de agua registrará un crecimien-
to exponencial en un contexto en el que el 
suministro se torna más errático e incierto.

¿Tiene	 algo	 para	 ofrecer	 el	 cooperativis-
mo en esta encrucijada? Creemos que sí: la 
participación y el empoderamiento de la 
comunidad respecto al acceso al agua y al 
saneamiento, a partir de la autogestión del 
servicio por la propia comunidad.

cooperativas a los objetivos de desarrollo soste-
nible (ODS), desde Cooperar proponíamos que 
la primera pregunta a hacernos es si hay sufi-
cientes cooperativas para alcanzar los ODS. O 
más	concretamente:	¿Hay	suficientes	coopera-
tivas para inducir un flujo de inversiones a favor 
del desarrollo sostenible que sea significativo 
en términos globales?3 Tal como fue expresado 
por la Alianza Cooperativa Internacional y la Or-
ganización Internacional del Trabajo en el mar-
co del debate que dio origen a los ODS, “como 
la participación de las cooperativas en el PBI y 
en el número de empresas es en la actualidad 
relativamente pequeño, la promoción y expan-
sión de las cooperativas debe ser un instrumen-
to importante para alcanzar los objetivos de 
desarrollo sostenible”. 4

En este camino, el primer paso para las coo-
perativas debe ser la incorporación de prác-
ticas ambientalmente responsables en todo 
el proceso de producción, profundizan-
do iniciativas como, por ejemplo, el Pacto 
Verde Cooperativo, acordado en la Primer 
Cumbre de Cooperativas de las Américas 
(México, 2009). 

Lo segundo es constituirnos en canales de 
participación para interpelar a las modali-
dades no sostenibles. Por ejemplo: una de 
las claves de nuestro modelo es que permi-
te poner en manos de toda la comunidad 
la conducción de la empresa, y esto puede 
resultar clave para la defensa del planeta, 
para superar las habituales apelaciones a la 
responsabilidad del consumidor individual, 
y pensar al consumidor como sujeto colecti-
vo y actor en la construcción de un modelo 
alternativo.

ARIEL gUARCO
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3 Cooperar: “Expandir el cooperativismo debe ser parte 
de la estrategia para el cumplimiento de los ODS”. Docu-
mento presentado en la IV Cumbre Cooperativas de las 
Américas. Montevideo, 2016.
4 ACI, OIT. “Cooperatives and the sustainable develop-
ment goals, a contribution to post-2015 development 
debate”. Abril, 2014.

5 Esto exige, en primer lugar, asumir la protección del pla-
neta como parte de nuestros esfuerzos en educación coo-
perativa. Es necesario incorporar a las tareas de educación 
cooperativa, tanto interna como externa, la temática de la 
protección del ambiente como parte constitutiva y prin-
cipal del séptimo principio. Tarea esta que sería más evi-
dente si se incorporara un octavo principio vinculado al 
tema ambiental, como fuese propuesto por Cooperativas 
de las Américas sin éxito.
6 “High and dry: climate change, water and the economy” (Si-
tuación crítica: el cambio climático, el agua y la economía). 
Mayo, 2016. Disponible en: http://www.worldbank.org/en/
topic/water/publication/high-and-dry-climate-change-
water-and-the-economy, última fecha de acceso: 22 de oc-
tubre de 2018.
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Ante la falta de un servicio adecuado, la co-
munidad se hace cargo, por ejemplo, de la 
perforación del pozo, de construir la red de 
distribución de agua potable, de construir 
luego las cloacas y la planta de depuración, 
para luego administrar todas estas instalacio-
nes, financiándose con una tasa que cobra a 
sus asociados-usuarios y habitualmente con 
asistencia financiera del Estado en tanto res-
ponsable del derecho al acceso al agua. 

En un segundo estadio, a partir del apren-
dizaje que ha hecho la comunidad, la coo-
perativa comienza a tomar un rol activo en 
todos aquellos temas que tienen que ver con 
la sostenibilidad del servicio y del ambiente. 

Temas como la reducción de las pérdidas, 
el uso responsable del agua domiciliaria, la 
contaminación de las napas o de los cauces 
por la actividad productiva pasan a formar 
parte del interés y acción de las organizacio-
nes cooperativas. 

En este punto, la cooperativa ha dejado de 
ser simplemente la entidad o empresa que 
provee un servicio a partir de la ayuda mutua, 
para ser un canal de participación en el que 
la comunidad discute y promueve el tipo de 
desarrollo que pretende en su territorio. 

En un tercer estadio, la cooperativa se asume 
como parte de una cuenca hídrica y partici-
pa de su gestión integral en representación 
de sus asociados, procurando que se con-
templen los intereses de corto y largo plazo 
de su comunidad.

Por supuesto muchas no pasan del primer 
estadio, y pocas logran alcanzar el tercero, 
porque sencillamente no existe un sistema 
integrado de gestión de la cuenca, y/o por-
que no cuentan con la escala económica su-
ficiente como para actuar en dicho ámbito. 

El acceso al agua está atravesado por múlti-
ples conflictos: entre usos (riego, agua pota-
ble, minería, etc.), entre usuarios (regantes 
de una misma cuenca, barrios céntricos res-
pecto a las zonas urbanas periféricas), con no 
usuarios (deforestaciones o construcciones 
que afectan la capacidad natural para brin-
dar agua), intergeneracionales (tensiones 
entre las necesidades y preferencias actuales 
y el derecho de las generaciones futuras) e 
interjurisdiccionales (cuando la cuenca hídri-
ca depende de distintas jurisdicciones).

Por ello, se ha dicho que la gestión del agua 
es una gestión de conflictos. Y la resolución 
de conflictos es una cuestión de poder: si 
queremos que se resuelva con la inclusión de 
todos (“que nadie quede atrás”, en términos 
de los ODS) entonces es necesario garantizar 
la participación efectiva de todos. 

Y la mejor forma de hacerlo es que la partici-
pación no se limite a convocatorias esporádi-
cas para legitimar decisiones ya tomadas, por 
lo contrario, que sean los propios usuarios los 
que gestionen los servicios de agua potable y 
saneamiento. Esa es la propuesta cooperativa. 

En el mundo hay una larga tradición de 
cooperativas y otras organizaciones comu-
nitarias de servicios de agua potable y sa-
neamiento (OCSAS). Es una rica experiencia 
que debe ser potenciada y ampliada en be-
neficios de la equidad, la integración terri-
torial y la protección el ambiente. Solo en 
Latinoamérica y el Caribe existen aproxima-
damente 70.000 OCSAS. 

Dentro de este amplio universo de experien-
cias autogestivas, se pueden encontrar coo-
perativas en tres estadios de desarrollo. En el 
primero están aquellas que logran la provi-
sión del servicio a partir de la organización de 
la comunidad con criterios de ayuda mutua. 

noviembre 2018, p.111-118 226
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bustible puede ser equivalente o incluso su-
perior a la huella de la energía fósil (por lo que 
el impacto ambiental es relativo), la produc-
ción ha resultado competitiva a los alimentos 
(lo que provocó el alza de precios con impac-
to en los índices de pobreza), está asociada a 
modelos productivos de gran escala en base 
a organismos genéticamente modificados 
(propiedad de multinacionales) y ha implica-
do el desplazamiento de otros modelos pro-
ductivos y la reducción de zonas boscosas, 
con impacto directo en la biodiversidad y en 
las condiciones ambientales generales. 

Esto no implica cuestionar una propuesta 
tecnológica específica, pero es necesario pre-
guntarnos quién y cómo debe llevar adelante 
los procesos de innovación tecnológica: la es-
trategia de los biocombustibles hoy está más 
asociada al desarrollo de un negocio para la 
economía concentrada –confluente con el 
interés geopolítico de preservar las reservas 
conocidas de hidrocarburos– que a la protec-
ción del ambiente o la democratización del 
poder económico asociado a la energía. 

En forma similar, hoy están en auge el desa-
rrollo de proyectos de energía eólica y ener-
gía solar, pero los modelos de incorporación 
de estas tecnologías también siguen mayori-
tariamente la lógica del negocio por sobre la 
lógica del servicio.7 

El interrogante es si estas tecnologías de mu-
cha mayor dispersión territorial serán una 

Las cooperativas de servicios de agua y sanea-
miento enfrentan una encrucijada: o se man-
tienen en el primer estadio de desarrollo o se 
asumen como plataforma de participación de 
su comunidad, como parte del desafío global 
de la gestión sostenible del agua del planeta. 
No es sencillo, ni puede ser autónomamente 
decidido por ninguna organización. Para lo-
grarlo es decisivo el fortalecimiento de la cul-
tura hídrica de la sociedad y el compromiso de 
los poderes públicos con este objetivo.

2.2. EnERgíAS REnOVABLES: HACIA Un CAMBIO DE 
PARADIgMA, PERO COn EqUIDAD

La producción de energía es el principal con-
tribuyente al cambio climático: representa 
alrededor del 60% del total de emisiones de 
gases de efecto invernadero a nivel mundial. 
Enfrentar este desafío es de lo más complejo 
debido a la relación entre energía y distribu-
ción del poder económico y político en el 
planeta: el consumo de energía proveniente 
de hidrocarburos es uno de los principales 
sustentos del desarrollo económico global 
y su producción está liderada por los gru-
pos empresarios más poderosos en alianza 
con los Estados de las principales potencias. 
Ello hace, por ejemplo, que el acceso a las 
fuentes de energía fósil esté estrechamente 
ligado a la mayoría de los conflictos bélicos 
contemporáneos.

En los años 90 los biocombustibles parecían 
ser la respuesta a todo. Nos iban a permitir 
salir de los hidrocarburos, que son escasos, 
no renovables y territorialmente concentra-
dos, para pasar a una fuente de energía re-
novable y territorialmente descentralizada. 

Poco tiempo después las luces de alarma se 
han encendido. De acuerdo a la forma en que 
se produzca y la distancia entre producción y 
consumo, la huella de carbono del biocom-

V CUMBRE COOPERATIVA
DE LAS AMÉRICAS
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7 En Argentina, el 92% de los proyectos que han aprovecha-
do el programa nacional de promoción de la energía reno-
vable son empresas extranjeras, a las que se les ha ofrecido 
un esquema de negocios que garantiza su rentabilidad e 
implica un costo superior al de fuentes alternativas, usando 
tecnología que no tiene ninguna articulación con el sistema 
de innovación nacional ni con los actores sociales del propio 
territorio donde se implantan. Disponible en: https://www.
pagina12.com.ar/30093-el-costo-real-de-la-energia-renova-
ble, última fecha de acceso: 22 de octubre de 2018.
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de la expansión del consumismo y del aumen-
to del contenido tecnológico en la matriz de 
consumo. 

Enfrentar exitosamente este desafío exige 
una fuerte cultura cooperativa: un ambiente 
social que promueva y facilite el compromi-
so de la comunidad. 

La compleja articulación desde la generación 
del residuo hasta su reciclado y reinserción 
en el sistema productivo no será resultado 
de una gestión burocrática central ni de las 
relaciones de mercado. Será producto de la 
responsabilidad social y de la cooperación, 
en un marco regulatorio que priorice la in-
tervención de la comunidad y aproveche el 
valor económico del reciclado, pero siempre 
recordando que el principal valor, la protec-
ción del ambiente, no se refleja en ninguna 
relación mercantil.

Y si lo que deben prevalecer son las relacio-
nes de cooperación, la gestión de residuos 
resulta un ámbito paradigmático para que 
las empresas cooperativas desarrollen todo 
su potencial. 

Hay muchas experiencias en el mundo: coo-
perativas de servicios públicos que incorpo-
ran el reciclado de residuos sólidos urbanos 
como una nueva actividad, cooperativas 
agropecuarias que asumen esta responsabi-
lidad para evitar la contaminación en zonas 
de producción, cooperativas de trabajo que 
brindan servicios de recolección, clasifica-
ción y reciclado, etcétera. 

Hay un enorme espacio para diseñar distin-
tas alternativas de gestión, y el cooperati-
vismo está demostrando su gran capacidad 
innovadora en este terreno.

Pero hay un aspecto donde están demos-
trando que pueden hacer un aporte espe-

oportunidad para avanzar en la construc-
ción de redes colaborativas subordinadas al 
interés de la comunidad e inscriptas en una 
lógica de desarrollo local sostenible.

En el cooperativismo hay importantes expe-
riencias que muestran distintos caminos para 
impulsar un proceso de democratización en 
las decisiones de inversión asociadas a la ener-
gía, procurando que los usuarios de cada co-
munidad tengan la voz principal a la hora de 
decidir cuáles son las fuentes de energía que 
pretendemos e incluso cuál es el volumen del 
consumo de energía que asumimos como am-
bientalmente sustentable en cada ecosistema.

Esto será relevante en la medida de que esta ac-
ción avance en estrecho diálogo con el Estado, 
muy particularmente con aquellas instancias 
más cercanas al territorio, como los municipios. 

Es necesario interpelar al modelo energético 
basado en hidrocarburos y controlado por el 
poder económico concentrado, pero para esto 
no basta con apostar a las energías renovables. 
Hay que salir de la lógica del negocio para ir a 
la lógica del servicio, a partir del protagonismo 
de la sociedad civil de cada territorio. 

Las cooperativas eléctricas de mayor tra-
dición, las nuevas iniciativas estrictamente 
vinculadas al consumo de energía renovable, 
junto a todas las iniciativas de carácter co-
munitario y municipal, deben desarrollar una 
estrategia común para que la ampliación de 
la producción y del consumo de energías lim-
pias y renovables esté asociada a un proceso 
de democratización del poder económico.

2.3. RECICLADO: nUEVOS EMPLEOS PARA EL DESA-
RROLLO SOSTEnIBLE

Los volúmenes y la peligrosidad de los resi-
duos han ido aumentando exponencialmente 
de la mano de los procesos de urbanización, 
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ganizado por la ONU en julio de 2016, cuando 
coincidiendo con el Día del Cooperativismo 
nos invitaron a discutir nuestro aporte a los 
ODS: “Hace 170 años que venimos constru-
yendo caminos alternativos, porque hace 170 
años que los cooperativistas vemos que, si no 
cambiamos la forma de producir, la forma de 
distribuir, la forma de consumir, vamos cami-
no hacia un mundo que no es sostenible”. 

Sin embargo, esto aún no está debidamen-
te priorizado por la mayoría de las naciones. 
Los distintos acuerdos internacionales, inclu-
yendo incluso la Agenda 2030, no dan cuen-
ta de las contradicciones entre el desarrollo 
sostenible y el comportamiento esperable 
de los agentes económicos más concen-
trados. Continúa prevaleciendo una visión 
ingenua, resignada o interesada, de que se 
pueden revertir o reducir daños sin necesi-
dad de interpelar al poder económico.

Por lo contrario, en la Encíclica Laudato Si’, 
significativamente subtitulada “Sobre la casa 
común”, el Papa Francisco se pregunta y se 
contesta:	“¿Es	 realista	 esperar	 que	 quien	 se	
obsesiona por el máximo beneficio se deten-
ga a pensar en los efectos ambientales que 
dejará a las próximas generaciones? Dentro 
del esquema del rédito no hay lugar para 
pensar en los ritmos de la naturaleza, en sus 
tiempos de degradación y de regeneración, 
y en la complejidad de los ecosistemas, que 
pueden ser gravemente alterados por la in-
tervención humana. Para que surjan nuevos 
modelos de progreso, necesitamos cambiar 
el modelo de desarrollo global lo cual implica 
reflexionar responsablemente sobre el senti-
do de la economía y su finalidad, para corre-
gir sus disfunciones y distorsiones”. 

“No basta conciliar, en un término medio, el cui-
dado de la naturaleza con la renta financiera, o 
la preservación del ambiente con el progreso. 
En este tema los términos medios son solo una 

cialmente significativo: el reciclado como 
oportunidad de trabajo decente. 

El reciclado de residuos, en especial en los 
grandes centros urbanos de los países me-
nos desarrollados, a menudo fue o es un bo-
tín en disputa entre las grandes empresas de 
recolección, sin protocolos de clasificación 
ni de reducción, y las personas en situación 
de pobreza que encontraron en los residuos 
una posibilidad de supervivencia, insertán-
dose en circuitos informales de reciclado. 

A partir de este conflicto, donde se cruzan 
intereses económicos y donde se evidencia 
con crudeza la situación social de personas 
en condiciones de vulnerabilidad, el coope-
rativismo está teniendo un rol decisivo. 

Con el acompañamiento de políticas pú-
blicas (o pese a ellas), los recolectores y los 
recicladores informales han comenzado a 
organizarse en cooperativas de trabajo, en el 
marco de las cuales mejoran sus condiciones 
de negociación con el resto de los actores 
(compradores de materiales reciclados, auto-
ridades, grandes generadores de residuos y 
comunidad en general) y logran avanzar sus-
tancialmente en la mejora de sus condicio-
nes de trabajo, aportando además una visión 
participativa y socialmente comprometida.

3. COnSTRUIR y COnVOCAR A UnA AgEnDA 
COOPERATIVA PARA LA PROTECCIón DEL 
PLAnETA
Hay consenso sobre la imperiosa necesidad 
de proteger al planeta. Nosotros agregamos: 
hay que protegerlo del sistema económico, 
hoy hegemonizado por el capital financiero, 
que sostiene y promueve modos de produc-
ción y consumo no sostenibles. 

Como afirmamos en ocasión del Foro Político 
de Alto Nivel sobre el Desarrollo Sostenible or-

ARIEL gUARCO
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al servicio del desarrollo sostenible, a incor-
porar las buenas prácticas de protección del 
ambiente en cada puesto de trabajo, a par-
ticipar desde la gestión del agua en la cons-
trucción de sistemas sustentables de gestión 
de las cuencas hídricas, a construir una nueva 
matriz de energía renovable bajo el control 
de la comunidad y a movilizar el trabajo local 
al servicio del reciclado de los residuos. Estas 
deben ser las bases de nuestro trabajo en la 
defensa del planeta, un trabajo que requiere 
comprometer el esfuerzo local con los intere-
ses globales, y que para ello necesita convo-
car a todas las mujeres y a todos los hombres 
que creen que otro mundo es posible y que 
están dispuestos a sumarse a un movimiento 
que ha hecho de la innovación y de la demo-
cracia económica siempre sus banderas. 

No llegamos aquí producto de una catástrofe 
imprevisible. Y no saldremos de la mano del 
mismo modelo que nos trajo. Las cooperati-
vas debemos y podemos contribuir en una 
agenda para la defensa de nuestro planeta.

pequeña demora en el derrumbe. Simplemente 
se trata de redefinir el progreso. Un desarrollo 
tecnológico y económico que no deja un mun-
do mejor y una calidad de vida integralmente 
superior no puede considerarse progreso”.

El desafío es mostrar que las cooperativas 
son el modelo para cambiar la concepción 
del progreso y así defender el planeta del 
modelo que provoca su degradación. Que 
son capaces de poner en acción sus princi-
pios para impulsar la transformación social 
que requiere el desarrollo sostenible. 

Defender el planeta requiere tener el valor 
de denunciar el origen de la degradación 
del ambiente y la inteligencia de mostrar ca-
minos alternativos. Y las cooperativas pue-
den hacer ambas cosas. 

Pueden convocar con entusiasmo a impulsar 
la organización empresaria de consumidores 
y usuarios para promover otra forma de con-
sumo, a construir un sistema de innovación 
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